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DECRETO 1940i1971; de 15 de julio, 'Por el que .se
acepta la donación al Estado por cloña Mercecles
Putg Segura de un tnmueb~ de 2;596' metros" cua
drados, radicado en San Quintín de Medfona.con
destino a la construcción· de .una· casa-cu.artel. para
la Guard:ta Civil.

Por dolia Mercedes Puig Segura ha sido oil'celdo .al .Es·
tacto un inmueble, de una exu>nsión superficial dedos mil qUi
nientoo noventa y seis metro.s cuadredos••,' sito en San Quintín
de Mediona, con destino a la construcción de una ca,sa-cuartel
pare. la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de MinIstros en su.retmión del día nueve de juIio
de mtl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prjmero.-:De conformidad cou lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Leyeiel Patrimonio. ~ acepUt la do
nación al Estado por dolia Mercedes Puig segura. de litl te:rreno.
con une. superficie de dos mil qt¡tn:ientos n~}Venta y seis metros
cuadrados, sito en el término municipal de San Quültín de
Mediona, partida denominada «Soleya <W.. GilÜK que linda: Al
Norte y al Este, con :finca de que se segrega; al oeste, .con don
J06é Pons, y al SUr, con la oorretera de Igualada· a Villanueva
de Sitges, Falto doscientos.· treinta y tre~tomo diecisletedel
Ayuntamiento, inscripción primera .(je la finea número mil cien
to noventa. Libre de cargas y gravámenes~

Artículo segundo.-El inmueble mencionadodebe:l'á incorpo-,
rarSoe al· Inventario General de. Bienes del· Estado,' una vez ins
erito a su nombre en el Registro de - la·. Propiedad,· para EU
ulterior afectación por el Ministerio deHMienda al de la' Go
bernación, para los servicios de ca.sa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este- último DepQit~to.

Artículo tercero.-Por el Ministerio· de Hacienda; a través de
181 Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de euanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándqse al Hustrisimo .se
ñor Delegado de Hacienda en Barcelona, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente De~reto, dado en Madrid
a quince de julio de mH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 19411 1971, de 15 de julio. por el que se
acepta la donación al Estado por doüd; Concepción
Lago Furia de un solar de 1;886 metros cuadrados,
radicado en Mellid (La Corufta), con destino a la
construccion de una casa-cuartel para la Guardia
Civil. ,

Por doña Concepción Lago Furio ha sido ofrecido al Estado
un solar, de una extensión superficial de mil ochocientos ochen
ta y seis metros cuadrados, sito. en Mellid, con·· destino a la
construción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación. se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día hueve de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad· con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley de Patrimonio, Se acepta la· do
naciÓn al Estado por doña Concepción Lago Furia. de un solar
de una superficie de mil ochocientos . ochenta, Y seis metros
cuadrados, sito en Mcllíd (La COruüa) , Parroquia de los An
geles, el cual linda: Norte, Jesús Patiño; SUr. en una linea de
cuarenta metros, finca destinada a calle; Este, en uria ·lInea de
cuarenta y cHatra metros noventa centímetros, rmca. destinada
a solar, y Oeste, en unaUnea de veintiun metros setetita cen
timetros en tres más de. ocho metros cada· una, y en una ultima
de tres metros setenta. centímetros, con solares:. Con la condi
clón resolutoria de que sobre este solar habra-de construirse
una casa-cuartel de la Guardia Civil en el plazo de treinta me
ses, a partir del nueve de enero de mil novecientos setenta
y uno.

Art!culo segundo.-El inmueble mencionado deberá jncor~
porarse al Inventario General de BIenes del Estado, .una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HaCienda al de la·Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la. Guardia
Civil. dependientes· de este último Departamento.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio deL Estado, se l1ev~
rán a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuan~

to se mspone- en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de La Coruña. o funcionario, en
quien delegue, para que en nombre del Estado concUrra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

pnANCISCO FRANCO
El Mtnlstro de Haclenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DE,'CRETO 1942í1971, de 15 de julio, por el que se
acepta la donadón al Estado por. el Ayuntamiento
de Mm-ata de Jalon (Zaragoza) de un inmueble
de 3.546 metros cuadrados, radicado en el mismo
termino municipal.. con·· dtstinoa la construcción
de una casa-cuartel petra la Guttrcüa ctvil.

Por el Ayuntamiento de Morata de .Jalón ha sido ofrecido
al Estado Un inmueble, de una extensión . superficial de tres
mil quinientos cuarenta y seis. metros cuadrados, sito en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de Una
c~,C\lartel· para la Guardia Civíl.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la. donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dellbera
ción del Consejo de Ministros en ,su reunión del dia nueve de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ptimero.-De conform\dad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del 'Patrimonio, se acepta la
donaciónai Estado pOlO el Ayuntamiento de Montta de Jalón
de un solar, con unasuperfície de tres mil quinientos cuarenta
y seis metro:=> cuadrados, que linda; al Norte, carretera de Pu
froy; Sur y Este, re:::to de la finca mat.dz,yOeste, Alfredo Sierra
y otros, Inscrita en el Registro de la Propiedad; libre de cargas
y gravámenes, al tomo mil cuatrocient-os veintiocho del archivo,
libro setenta y cuatro de MOl'ata de Jalón, folio doscientos
treinta y cuatro, finca número cuatro mil.noveclentos cin
cuenta, inscripción primera. El objeto de _la don~~ón es la
construcció:1 de nna casa-cuartel para la Guardia ClVIl.

Artículo segundo,~EI inmueble mencionado deberá Jncor
porarse al Inventario General de· Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
uLterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~
bernación para los servicios de casa-cuartel. para la. Guardia
Civil dependientes de este último Departamento, La finali~
dad de la donación habrá. de cumplirse, .de conformidad con 10
dispuesto en la vigente Legislación· de. Régimen .. Local.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de·· Hacienda, a tra
vés de Ja Dirección General dél Patrimonio· del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trisimo señor Delegado de Hacienda en zaragoza, o funcio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado con·
curra en ('1 otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Minbtró de Hactenda.

ALBERTO MONREAL .LUQUE

DECRETO 1943/1971. de 15 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado, en -usufructo,· por el
Ayunfamientoae Alrnazán (SotiaJde un terreno en
dicho término municipal, con destino a realización
ele prácticas por los alum7lo.': 1.e la Escuela de Ca
pacitación Agraria.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación, de fecha dos
de julio de mil novecientos sesenta y siete, se autorizó al Ayun
tamiento de Almazán (Soria) para ceder gratuitamente al Esta~

do el usufructo de un terreno de su propiedad, con una exten
sión .de sesenta hectáreas.

El Ministerio de Agricultura considera conveniente acep
tar la donación de referencia, Con el fin- de destinar dicho te~

rienoa la illst'l\rdóilde campo de prácticas para los alumnos
de la: Escuela de capadtación Agraria.

En su virtud a ptoDuesta del Mitüstrode Hacienda y. pre~
vía deliberación 'del· Coilsejo de Ministros en .su reunión del dla
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo· primel'o. _. De conformidad con lo dtspuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio· del Estado, se
acepta la donación por el Ayuntamiento de Almazan (Soda) a
favor del Estado del usufructo gratuito.· y par un plazo"legal
máximo de treinta años, de las parcelas. siguientes: Numero
uno, denominada «La Espinara», con una extensión de treinta
hectáreas. contadas desde el límite oeste de la carretera de


